
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 20 de mayo de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 1541-09-210 de reintegro de ayuda concedida. (2010081944)

Intentada la notificación de la resolución del procedimiento de reintegro de la ayuda concedi-
da y no habiéndose podido practicar en el último domicilio conocido, de conformidad con lo
establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
procede a su notificación por medio del presente Anuncio.

Asunto: resolución del procedimiento de reintegro de ayuda concedida, dictada por la Dirección
General de Calidad y Equidad Educativa.

Destinatario: Luis Manuel Miranda Regalado.

Expediente: 1541-09-210.

El texto íntegro de la resolución, se encuentra archivado en el Servicio de Informes, Normati-
va y Recursos de la Consejería de Educación, sito en la calle Marquesa de Pinares, 18, de
Mérida, donde podrán dirigirse los interesados para el conocimiento íntegro del mismo en el
plazo de diez días contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente Anuncio.

Mérida, a 20 de mayo de 2010. La Secretaria General, ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ANUNCIO de 24 de mayo de 2010 por el que se hace pública la adjudicación
del servicio de “Mantenimiento y soporte funcional y técnico de la aplicación
CIVITAS durante el año 2010 de la Consejería de Sanidad y Dependencia”.
Expte.: SV-10.007. (2010081940)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y Dependencia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SV-10.007.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

Lunes, 7 de junio de 2010
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